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Resumen:
							                           
En este estudio se pretende abordar la figura de la esposa del primer embajador borbónico en Roma, la duquesa de Uceda, y su imbricación en la corte romana a través de una serie de episodios recogidos en el diario ceremonial del palacio de España. Se pretende demostrar la relevancia de la duquesa como “embajatriz” y figura notable en la misión de su esposo (Abeitspaar), a través del análisis de varios aspectos de su participación en la vida pública. Además se estudiarán algunos incidentes relatados en el diario que constituyeron muestras claras de la negociación de los espacios de poder en términos de ceremonial y precedencias en una Roma dividida por la Guerra de Sucesión.
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Abstract:
						                           
This article approaches the study of the wife of the first Bourbon Ambassador to Rome, the Duchess of Uceda, and her participation in Roman court life through a series of events kept in the ceremonial records of the Palace of Spain. The main scope is to show the importance of the duchess as ‘embaxatriz’ and a relevant character in her husband’s mission (Arbeitspaar), through the analysis of several layers of the Duchess’ public life. Some of the events studied will prove the struggle to maintain spaces of power through ceremonial and precedencies in the midst of the War of the Spanish Succession.
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Escribía Muratori en sus Annali d’Italia (1743-1749): «Abandonaron los franceses Italia, pero nos dejaron una herencia funesta de costumbres y ejemplos, ya que se introdujo una gran libertad de comercio entre ambos sexos; y el amor por el flirteo se acrecentó en las mujeres y se dejaron atrás las gentilezas y el decoro de antaño»
1
. Esta cita se refiere al contexto de la Guerra de Sucesión Española (1701- 1714) y hace referencia al fenómeno de mayor participación de las mujeres en entornos antes vedados como las conversazioni

2
. La historiografía tradicionalmente ha explicado este cambio como el abandono de las costumbres españolas en Italia por la adopción de la sociabilidad francesa
3
, sin embargo esta interpretación resulta bastante simplista a la luz de la creciente influencia femenina en similares contextos por toda Europa.

En este estudio se pretende abordar la figura de la esposa del primer embajador borbónico en Roma, la duquesa de Uceda y su imbricación en la corte romana a través de una serie de episodios en su quehacer diario, mostrando cómo su actividad estaba íntimamente relacionada con la de su esposo y con su misión. La dinámica de ambos, trabajando en diferentes niveles para llevar a término su misión, encaja en el concepto de Arbeitspaar, acuñado por Heide Wunder y aplicado a contextos diplomáticos por investigadoras como Laura Oliván o Andrea Sommer-Mathis, entre otras
4
. Resulta paradójico que la duquesa sea la única esposa de embajador ordinario español en Roma en todo el siglo xviii, época de creciente aumento de la presencia femenina incluso en una corte tan particular como la romana, y es por ello que el estudio de su figura se antoja todavía más sugestivo
5
.

En este artículo se analizará su actuación pública principalmente a través de una fuente muy valiosa, «Diario de lo que ha pasado tocante a ceremonial en tiempo de mi señora la duquesa de Uceda»
6
, es decir, el diario del maestro de ceremonias del palacio de España, que se ocupaba de detallar la vida pública y parte de la privada de su señora, al igual que hace para su esposo, el embajador, cuyo diario está en el mismo volumen y que también será objeto de atención
7
. Además, se contará con otras fuentes como el Diario de Roma de Valesio o los Avvisi Marescotti

8
. Este análisis se basa también en los trabajos pioneros de Margarita Martín Velasco, que descubrió a la duquesa como personaje digno de mayor atención historiográfica y de Anna Tedesco, que sistematizó la parte musical
9
.

Isabel María Gómez de Sandoval (1653-1711) pertenecía una familia de abolengo, su padre, Gaspar Téllez Girón y Sandoval, duque de Osuna, fue virrey y capitán general de Cataluña, gobernador del estado de Milán y presidente del Consejo de Órdenes. Su madre fue Felisa Sandoval Rojas Ursino, duquesa de Uceda, marquesa de Belmonte y Grande de España. Tuvieron cinco hijas e Isabel María era la mayor y heredera del título de duquesa de Uceda. Una de sus hermanas, María de las Nieves Girón y Sandoval se casará con Luis de La Cerda y Aragón, marqués de Cogolludo y luego de Medinaceli (1678), otro personaje de especial importancia en la política del momento, en concreto por su papel en Italia como embajador en Roma (1687- 1696) y virrey de Nápoles (1696-1702)
10
.

Isabel Gómez de Sandoval se desposa en 1667 con Juan Francisco Pacheco Téllez Girón de Mendoza (1649-1718), conde de Montalbán, que asumiría como duque consorte el título de Uceda de su esposa e incluso su apellido, Gómez de Sandoval
11
. La situación vital del matrimonio, primero virreyes de Sicilia, después embajadores en Roma y a última hora retirados en Génova por la ruptura de las relaciones diplomáticas entre Clemente XI y Felipe V, es indudablemente un tema digno de interés. Todas esas circunstancias convierten a la duquesa en un personaje de inusitado atractivo para analizar su perfil en un contexto de fidelidades cambiantes y con la Guerra de Sucesión de telón de fondo.






Antecedentes en Sicilia



Los duques de Uceda tuvieron su más temprano contacto con la realidad de la península itálica cuando Francisco Pacheco desempeñó el puesto de capitán de guardias en el ejército dirigido por su suegro Gaspar Téllez Girón y Sandoval en su época como gobernador del estado de Milán (1670-1674)
12
. Allí llegó la pareja y fuentes contemporáneas recogen los exordios de lo que sería la gran pasión melómana del duque, que organizaría alguna comedia musical en 1670
13
. En 1687 Francisco Pacheco e Isabel Gómez de Sandoval son nombrados virreyes de Sicilia y la pareja se instala en Palermo durante los nueve años que dura su misión hasta 1696
14
. Su llegada a la isla venía precedida por una serie de graves conflictos internos y por revueltas antiespañolas que se saldaron con la pérdida de la independencia de Mesina y que trajo consigo un ambiente políticamente muy delicado
15
.

El duque de Uceda pronto se embarcó en proyectos para mejorar los sistemas defensivos de Palermo y en diferentes obras públicas dentro y fuera de la capital. También durante este período fueron patentes los intereses artísticos y culturales de la pareja. El gusto del embajador por la música es algo evidente desde sus primeros pasos, y se concentra en revitalizar la vida cultural de Palermo y de la tan castigada Mesina. Sin embargo, su papel más importante se manifiesta en la reconstrucción de la parte oriental de la isla, principalmente Catania, después del devastador terremoto de enero de 1693.

En Palermo el Nuevo Teatro de la música de Paolo Amato, promovido por el anterior virrey, el conde de Santisteban, y construido en 1681 fue la primera de una serie de iniciativas que respondían a la creciente demanda de la alta sociedad de asistir a teatros públicos. Uceda, consciente de la coyuntura, apoya junto con nobles locales la construcción del teatro de Santa Cecilia dedicado en exclusiva a la ópera
16
. Los espacios de la ópera y otros géneros en boga son lugares de socialización por antonomasia que todavía no están totalmente encorsetados por el ceremonial, de ahí su interés como lugares de “colonización” por parte de los agentes diplomáticos. El papel del duque de Uceda es de mecenas artístico y musical, un rol ya codificado entre sus pares, y su esposa, aún cuando permaneciese en un segundo plano, parece ser partícipe activa de esa vida cultural, lo que hace especialmente interesante conocer sus exordios en Sicilia para comprender cómo amplió su área de influencia en Roma. González Tornel destaca que en su etapa palermitana, además de las celebraciones vinculadas a la Corona española y fiestas religiosas, el duque da muestras públicas del amor por su esposa a través de al menos tres importantes eventos en los que la música es la protagonista
17
. Es discutible hasta que punto esto es resultado del convencionalismo reiterado de dedicar las obras a una mujer o a las damas de una ciudad o si realmente se puede entender en clave personal de la pareja, pero lo cierto es que esas muestras públicas de afecto sirven también a los intereses políticos de su representación como virreyes.

El primer evento se organiza durante su veraneo en Bagheria en 1692 y consiste en una versión de la comedia de Calderón de la Barca Darlo todo o no dar nada, que se titula Apeles y Campaspe

18
. El mismo duque se ocupa de la adaptación del texto teatral, lo que constituye una muestra elocuente de su cultura
19
, mientras que su mujer e hijos actuarán en la obra
20
. Se conservan numerosos dibujos de las escenografías y los trajes, obra del arquitecto Giacomo Amato (1643-1732), que estaba al servicio de Uceda desde prácticamente el inicio de su mandato. En algunos de sus dibujos, ordenados en una colección de siete volúmenes en el Palacio Abatellis (Palermo)
21
, podemos encontrar a Campaspe, al parecer encarnada por la propia duquesa, lo que evidencia ya tempranamente los intereses de la española que transmitirá a sus hijos
22
. Esta es una de las numerosas muestras de la sintonía que el duque tenía con su esposa materializadas en otras dos ocasiones de forma grandiosa
23
. En ambos casos se trata de la celebración del cumpleaños de la virreina y se la festeja con serenatas. La de 1693, en Palermo, se desarrolla en el paseo marítimo de la Strada Colonna, usando el mar como un personaje más, que complementa la magnífica máquina planeada también por Amato y de la que se conserva el diseño, así como múltiples fuentes gráficas, aunque nada se sepa del libreto. La segunda gran serenata tendrá como escenario Mesina en 1695 y también se conoce el diseño de Giacomo Amato, en el que se exalta la monarquía hispánica y la concesión del franco a la ciudad después del gran terremoto, al tiempo que se celebra a la duquesa. En este caso se conserva el libreto, titulado Trionfo che fan gli dei su l’Olimpo con música de Giovanni Bononcini
24
. Solo un año después regresaban a la corte madrileña los duques con la esperanza vana de que se les nombrase virreyes de Nápoles, que sería frustrada por el nombramiento de sus cuñados, el duque de Medinaceli y su esposa.






La llegada a Roma



La impecable trayectoria política de Uceda llevó a que Carlos II le encargase en 1698 la delicada misión de pedir consejo al papa Inocencio XII para encontrar una solución factible a la falta de heredero al trono español
25
. Fue la inesperada muerte del conde Altamira, que no había llegado a presentarse en público, la que permitió el ascenso de Uceda, que además llegaba a una Roma en la que la jurisdicción del quartiere estaba en entredicho desde época de Medinaceli, por lo que había grandes expectativas en torno a su persona. En 1699 sería nombrado embajador en Roma y pasaría a residir en el Palacio de España con su esposa y su séquito. Se convertiría Uceda en el último embajador de Carlos II en la ciudad pontificia y, por sus buenos servicios, en el primero de Felipe V en los albores de la Guerra de Sucesión.

La llegada a Roma de los duques estuvo marcada desde el inicio por contratiempos e infortunios, tan distinto de su período siciliano, pues ya en el viaje perdieron en un naufragio todo su ajuar. Este revés implicó una demora en la entrada en la ciudad, ya que hubo de disponerse de una partida económica venida de Madrid para adquirir todo lo necesario para una presentación decorosa
26
. La duquesa entraría en Roma en enero de 1700, poco después de su marido que la había antecedido en apenas unas semanas, con grandes muestras de fastuosidad recogidas en el diario (fols. 314-334). Las negociaciones con Inocencio XII comenzaron inmediatamente y este se decantaría por Felipe de Anjou en detrimento de la casa de Habsburgo. La repentina muerte del pontífice el 27 de septiembre y el 1 de noviembre de Carlos II dejaba a los embajadores en una situación de cierta inestabilidad que se aplacaría a través de suntuosas celebraciones en el palacio de España.

La coyuntura política en la que se vieron inmersos fue extraordinariamente compleja y, sin duda, tuvo su impacto en las celebraciones y encuentros, lo que llamamos diplomacia blanda, en la que la duquesa tuvo un papel más activo. Hasta la fecha no se tiene constancia de que la duquesa hubiese recibido instrucciones relativas a la misión de su esposo, pero resulta más que plausible, que su hermana, esposa de duque de Medinaceli y que antes ocupó su puesto, le hubiese proporcionado toda una serie de información y consejos sobre los vericuetos de la sociedad romana. La actividad social/política de la duquesa de Uceda, como consorte del embajador se centraba particularmente en su presencia y participación en el calendario festivo romano. Esto tenía dos vertientes, por un lado, las celebraciones fijas de índole religiosa, así como todas aquellas extraordinarias (canonizaciones, possesso, etc.), y por otro, fiestas relacionadas con la Corona de España como aniversarios, onomásticos, nacimientos, proclamaciones, etc. de los reyes; festividades religiosas organizadas por hermandades vinculadas a España y por último, la gran celebración política de la entrega de la Chinea, que Clemente XI nunca llegó a aceptar de Uceda.

Esta actividad de la duquesa, que seguimos a través de las entradas en el diario de ceremonial, permite ver una independencia real de la “embajatriz”, pues es así como se la menciona en las fuentes
27
, no dejando lugar a dudas de que su papel iba más allá del de mera comparsa, aunque resulte muy arriesgado hablar de un papel político propiamente dicho. El uso del término embajadora está íntimamente asociado a la Corona española en Roma, ya que, según Moser, fue Sixto V el que le concedió el título a la condesa de Olivares en 1587, por lo que queda patente el desarrollo ya antiguo de la cultura diplomática española en la corte pontificia. El poder y la relevancia política de las embajadoras españolas es un fenómeno que se manifiesta sobre todo desde la segunda mitad del siglo xvii, y aunque fuese un título en teoría vacío de prerrogativas reales, como el de la virreina, implicaba una clase de poder informal muy valioso y evidencia la consideración de la que disfrutaban las mujeres que ostentaban dichos puestos. Todo ello es perfectamente verificable en el diario de los Uceda.

En la actividad social a pequeña escala la duquesa disfrutaba de una pequeña corte propia de cantantes y alentaba divertimentos musicales fuera del calendario festivo oficial y como entretenimiento
28
. El duque, por su parte, organizaba dos veces por semana conversazioni en palacio con gran acogida de público y en las que la música también estaba presente, junto a otros divertimentos
29
. Su esposa también entraba y salía libremente del palacio para asistir a eventos, sea como sustituta de su esposo o como embajadora en sí misma, así como realizaba y recibía visitas independientemente del duque. Como se verá más adelante esas salidas muchas veces terminaban en disputas por la precedencia o por el protocolo
30
.

Rivas Albaladejo ha podido rastrear la existencia de un ceremonial específico para la embajadora española en Roma, que fue redactado para la esposa del duque de Albuquerque durante su embajada entre 1619 y 1623. Ese ceremonial, que usó también doña Leonor de Guzmán otra “embajatriz” en Roma (1728-1731), esposa del VI conde de Monterrey, y también virreina, aunque de Nápoles (1731-1738), recoge con gran detalle la jerarquía de los espacios en el palacio y su aplicación a la hora de atender a las visitas, así como el uso del estrado, dosel, etc. La duquesa de Uceda, a todas luces dada la información contenida en el diario de ceremonial, parecía hacer uso de un “manual” similar y ella parecía mantenerse especialmente firme en la aplicación al detalle de cualquier pequeño gesto de etiqueta que denotase precisamente la capacidad de poder informal del que disfrutaba.

La actividad social de una embajada era frenética y en principio los duques de Uceda se tendrían que haber preparado para una participación muy sobresaliente en ese calendario festivo, pero la coyuntura especial de la guerra trastocó el desarrollo natural de esas celebraciones que estaban perfectamente imbricadas en la vida de la ciudad y que suponían una ocasión fundamental para mostrar influencia y poder. Durante el primer año de la embajada, los duques mantuvieron el protocolo habitual: realizaron y recibieron las visitas de cortesía necesarias y pronto estuvieron preparados para cumplir con las invitaciones a palacio esperables en una misión como la suya. En las múltiples ocasiones en las que la duquesa entretiene a cardenales, príncipes, diplomáticos y sus esposas, se hace patente la relevancia de su papel clave en el éxito de su imbricación en la sociedad romana, de lo que es en buena parte responsable, pero, sobre todo, ese éxito engrasa y posibilita el éxito de la misión del duque.

Desde el primer momento, se percibe que su intención era convertir el palacio de España en una sede similar a su palacio palermitano en el que la música y las fiestas jugasen un papel importante. Entre el personal que formaba parte de la casa del embajador aparece ya muy tempranamente y a su servicio permanente el castrato Giovanni Battista Granara, que trabajó para él durante su período siciliano
31
. Como compositor se había traído también desde Nápoles a Severo de Luca
32
, que estuvo muy vinculado al duque de Medinaceli. Uceda terminaría imponiéndoselo a la administración de Santiago de los Españoles como maestro de capilla en 1704
33
.

Con la guerra en ciernes y la negativa del nuevo papa, Clemente XI, a inclinarse por ninguno de los contendientes, se produjo un aumento progresivo de las suspicacias en Roma, que se tradujo en todo tipo de pequeños incidentes convertidos en insultos diplomáticos
34
. En el ambiente diplomático el ceremonial y el respeto por las precedencias constituía una fuente de problemas habitual, pero en ese contexto prebélico ese fenómeno se multiplicó y todo era susceptible de ser interpretado como una muestra de afecto o desafecto por cualquiera de los dos bandos que dividían la ciudad. El diario de ceremonias nos devuelve una imagen a veces un tanto lacónica de la actividad de la duquesa, pero se recogen con frecuencia los desencuentros motivados por el protocolo y los recelos obvios en la situación política en la que vivían. En el caso del duque encontramos mucho más desarrollados los datos y la información contextual, mientras que en el de la esposa, aunque los primeros años están muy completos se ve que a medida que avanza el tiempo son mayores las lagunas, llegando a dedicar apenas media docena de entradas a un año. Como se señaló anteriormente de este diario, cuyo mayor interés surge al hacer una comparación con el de su esposo, se extraen las preocupaciones habituales relacionadas con el orden de precedencias, la forma de tratar a otras damas, el uso de estrado o del dosel y las diferentes visitas que la duquesa recibía o realizaba. Todo ello permite recrear una imagen bastante vívida de la dinámica como Arbeitspaar antes mencionada y entender la trascendencia de la duquesa en un ambiente predominantemente masculino.






Celebraciones de las nuevas afinidades políticas



El palacio de España funcionaba como una caja de resonancia
35
 del poder y la influencia de la Corona dentro de la ciudad de Roma, de forma que los altibajos en los programas festivos vinculados a los monarcas son una muestra elocuente de su pujanza. La embajada de los Uceda comienza con el habitual dispendio efímero y por ello conviene detenerse en la muestra más tangible su diplomacia festiva, es decir, en el patrocinio de serenatas para celebrar momentos clave a nivel político. Sostiene Stein
36
 que la serenata es una forma musical muy vinculada a las celebraciones de la Corona española y, a pesar de no tener un origen hispano, es asumida hasta el punto de convertirla en un vehículo ideal para la creación de una imagen de poder. En este momento de cambio dinástico se busca una continuidad con la tradición festiva habsbúrguica y las serenatas son una herramienta perfecta para mostrar que el modelo simbólico hispano sigue vivo, pero con nuevos actores.

Tan solo en el primer año de estancia en Roma la duquesa de Uceda es dedicataria de una serenata en septiembre de 1700 que adelanta las fenomenales celebraciones de 1704. Se trata de una pieza promovida por el correo mayor del rey, Manuel Vélez, y que Tedesco
37
 propone identificar con la obra de Severo de Luca conservada en la Biblioteca Nacional de España (BNE, ms. M2244) con el título Venere, Cupido e Marte.

Para conocer su papel como anfitriona habrá que esperar a abril de 1701, cuando su esposo organice Gli applausi delle virtù

38
 a mayor gloria del nuevo monarca por el día de su onomástica. La música estaba a cargo de Severo de Luca y la celebración incluía máquinas de artificio y fuegos diseñados por Tommaso de Mattei
39
 de los que solo conocemos descripciones que dan muestra de su riqueza. En esta ocasión, se producen los mayores dispendios y la enorme opulencia de las muestras de júbilo en la embajada son señales inequívocas de la necesidad que existía de establecer ese vínculo con sus predecesores Habsburgo y de que la transición fuese imperceptible en términos de representación. Esta primera muestra de la diplomacia borbónica hace lamentar que la guerra que se avecinaba impidiese el florecimiento de una actividad festiva y cultural acorde con la magnificencia de los duques.

La fastuosa celebración no tuvo el impacto esperado por el miedo del pueblo a enfrentamientos por la llegada al trono del candidato borbón, y así lo recoge Valesio en una nota bastante extensa en la que aclara:



Non vi fu quel concorso di gente che si aspettava in una festa fatta con tanto dispendio, perché si temeva qualche sconcerto e buglia da’ malcontenti e l’istesso ambasciatore haveva trecento e più huomini armati distribuiti ne’ capi delle strade, nel palazzo e, fra gl’altri, sessanta avanti il teatro armati di terzette e pistoni, divisi sotto gli loro capi, e questa gente parte era della città e parte gl’era stata mandata da’ loro Stati dal contestabile Colonna, Savelli e Gaetani
40
.




Sin embargo, para contrarrestar la escasa resonancia el duque encarga la publicación de Lettera ad un amico, una loa a la celebración que se detenía en todos los detalles y cuyo valor es claramente propagandístico
41
.

Desde el punto de vista de la participación de la duquesa de Uceda los «avvisi Marescotti» proporcionan información que no aparece en el diario del ceremonial: «e la sig.ra ambasciatrice ha invitate al suo palazzo queste dame con pregarle nell’istesso tempo di mettere torcie nelle loro habitationi, nella qual occasione si scorgeranno quelli che si mostreranno partiali, e dipendenti dalle corone di Francia e Spagna»
42
.

La duquesa, como anfitriona, no solo atiende y entretiene a sus invitados, sino que también se ocupa de recordarles su deber de cara al nuevo monarca, demostrando a todas luces la fuerte intencionalidad política de la celebración. No en vano la elección de los invitados había sido cuidadosamente diseñada. Se invitó a todas las damas menos a la princesa de Forano, que previamente había declinado una visita de la duquesa y, por tanto, se la excluyó. Tampoco invitaron a la embajadora de Alemania por la guerra, ni a la de Venecia por no llevarse bien con ella. Sin embargo, la cuñada del papa, Bernardina Albani, a pesar de no haber hecho nunca una visita a la duquesa, fue invitada, aunque finalmente se excusó, lo que es señal inequívoca de la importancia concedida al acercamiento al entorno del pontífice (fol. 54). La ocasión implicaba tal trascendencia y tan necesario era en esos momentos presentar un frente unido que aquellos que fallaron, como el príncipe de Palestrina y el Borghese, sufrieron las consecuencias y los Uceda los mortificaron no atendiéndoles cuando vinieron a visitarlos (fol. 60). El día de esta serenata los embajadores se quitaron el luto por la muerte de Carlos II.

Quizás el momento de mayor importancia en estos primeros años fuese el viaje de Felipe V a Nápoles en 1702 para apaciguar los ánimos antiborbónicos entre la población partenopea. En abril llegaba la noticia a Roma y se organizaban una serie de Te Deum en las iglesias nacionales, al tiempo que se ordenaba la iluminación de las fachadas de los palacios de los afectos. El condestable Colonna baja las armas del emperador de su puerta y parte hacia Nápoles para encontrarse con el rey
43
. Los embajadores y sus hijos también se trasladarán a la capital partenopea durante todo el mes de mayo y a su regreso, el 5 de junio, se envían cincuenta hombres a recibirlos y protegerlos porque se temía un ataque imperial (fols. 83-90).

Además el nuevo monarca respaldó la misión de Uceda con el envío de sendos embajadores especiales coincidiendo con su visita ese mismo año. Ambos hicieron entradas lujosísimas en Roma, de alguna manera confirmando la continuidad del nivel de la representación diplomática española a pesar del cambio dinástico. El primero fue Carmine Caracciolo, príncipe de Santo Buono el 16 de febrero de 1702 seguido por Giovanni Battista Borghese, príncipe de Sulmona, el 9 de julio.

El 1703 se inicia con una serie de devastadores terremotos en el Abruzzo, con epicentro en L’Aquila lo que conduce, entre otras cosas, a que Clemente XI, en señal de respeto a los miles de muertos, decida clausurar teatros y todo tipo de divertimentos públicos hasta 1709. Esta decisión de corte piadoso tiene enormes consecuencias en el devenir natural de las celebraciones mundanas en las que los embajadores eran las estrellas. La decisión del pontífice obliga al cuerpo diplomático residente a buscar subterfugios para encontrar entretenimiento y mantener su actividad, aunque Clemente XI no eliminará totalmente este tipo de manifestaciones. Los duques se centrarán entonces en las celebraciones más privadas, así como aquellas vinculadas a la nueva dinastía que quedaban en una zona gris del decreto papal.

En esta línea hay que interpretar el sentido de la serenata compuesta por Alessandro Scarlatti para celebrar el santo del duque el 4 de octubre de 1703. El diario de la embajada recoge esta fiesta y aclara el orden y la forma en la que se sentaron los invitados, demostrando una vez más, cuán importante era el protocolo y permitiéndonos saber que la presencia femenina era una constante:



El día 4 hizo Alexandro Scarlatti una serenata en el palacio y vino la princesa de Pomblin con sus hijas, y se sentaron al lado derecho de mi señora la embajatriz la dicha princesa y al lado izquierdo la hija mayor de Pomblin, y después mi señora doña Josefa Pacheco, y seguían las demás hijas de Pomblin a uno y otro lado. Los señoritos estuvieron sentados en mejor lugar que los dos auditores de Rota españoles (fol. 122).




En cuanto a eventos de corte dinástico, es indudable que la serie de celebraciones del año 1704 por el nacimiento del duque de Bretaña, el bisnieto del Luis XIV, será la gran ocasión para mostrar las nuevas lealtades. Un complejo y fastuoso programa festivo, que se desarrolla en diferentes sedes por la ciudad, vendrá a demostrar la alianza entre España y Francia a través de actos públicos, cuyo clímax estará en torno a dos fechas concretas el 22 de julio y el 24 de agosto, con el estreno de dos serenatas dedicadas a la duquesa de Uceda y fruto de una delicada entente diplomática.

El papel de la duquesa en estas celebraciones es prácticamente de anfitriona con el cardenal Gianson, promotor de la serenata del 22 de julio, y con Urbano Barberini, promotor de la segunda, ella acoge en su palacio a los invitados. Ya el día 8 de julio envió el cardenal Gianson un recado:



a mi señora la duquesa de Uceda que, siendo Su Excelencia la patrona de su casa, no tenía Su Eminencia que convidarla, pues el señor cardenal no era más que capellán de Su Excelencia, pero que suplicaba a Su Excelencia como dueña de ella de convidar a las damas de Roma y de recibirlas, y Su Excelencia respondió que a todo serviría a Su Eminencia. Aunque se estaba con la intención de convidar a todas las damas que habían venido a visitar a mi señora como se hizo en la ultima función de la serenata del 30 de abril de 1701, víspera de San Felipe
44
 (fol. 147).




Se decidió hacer una invitación abierta para que nadie se sintiese sujeto a venir en una coyuntura tan delicada.

La primera serenata, titulada La contesa d’onore tra la gloria, la fama e il valore

45
, fue promovida por el embajador francés el cardenal Gianson, que prácticamente desde el inicio de la misión de Uceda aflora como una presencia constante en todas las celebraciones del palacio de España. La víspera de la serenata se celebran unos fuegos en la plaza de su palacio y asisten trece caballeros españoles además de la duquesa, que atiende a las damas con el cardenal
46
, mientras que el embajador español regala el aceite para todo aquel que quisiese encender luminarias esas noches. Una vez más, como se vio en la serenata por el onomástico del rey Felipe V, se vigila cuidadosamente que los afines iluminen sus palacios en señal de alegría, síntoma elocuente de la fuerza de la causa borbónica en el entramado urbano.

La noche siguiente, cuando el protagonismo lo centra la serenata, los caballeros españoles invitados ascendieron a treinta y



a la tarde después de la Avemaría vino a casa del cardenal de Gianson la duquesa en silla, como hizo también el día 20 a recibir las damas que querían venir a oír una serenata que tenía Su Eminencia el cardenal Giason preparada en la plaza de su palacio, y todo se ejecutó como el día 20 con la diferencia que nuestros pajes [del palacio de España] sirvieron las damas de bebidas dulces y chocolate. Vinieron trece damas, la condestablesa y la de Pomblin al cuarto de mi señora (fol. 153).




La duquesa de Uceda es, por tanto, la dedicataria de la serenata, pero también la figura femenina que se erige como anfitriona al lado del promotor. Algo similar sucederá el 24 de agosto durante la segunda serenata, Le gare festive in applauso alla Real Casa di Francia

47
, orquestada por Urbano Barberini, príncipe de Palestrina, pero usando como telón de fondo el palacio de España:



El día 24 cerca de las tres horas de noche hizo cantar el príncipe de Palestrina en esta plaza de España debajo el balcón de mi señora una famosa serenata celebrando el nacimiento del duque de Bretaña, y la dedicó a mi señora, y se reducía a tres carros grandes dorados y descubiertos. En el primero venían tres cantarinas y hacía el cochero el mismo príncipe de Palestrina a la española yendo a caballo y el cavalcante el caballero Aquilani; el segundo carro era cochero el marqués Bongiovanni y cavalcante su hijo; el tercero, Pompeo Capranica y cavalcante Maculani. Antes de empezar vino el príncipe a cumplir con mi señora y con el señor embajador (fol. 155).




En Le gare festive el cardenal Gianson acompañó a la duquesa de Uceda en su balcón a la que luego invitaría a la repetición de la serenata del príncipe de Palestrina en la plaza de su propio palacio (fol. 156).

Tcharos
48
, que ha estudiado pormenorizadamente esta celebración, la califica muy acertadamente como un «socio-political statement», que si bien era habitual en estos contextos, lo cierto es que, en este caso concreto, la fiesta servía para relanzar al bando borbónico en un momento en el que el precario equilibrio se estaba inclinando del lado austríaco. Ambas serenatas son dos momentos musicales en el medio de un complejísimo programa con banquetes, máquinas efímeras, fuegos de artificio y otros divertimentos, cuyo objetivo era mostrar la unión de facto de las antaño enfrentadas España y Francia y su clara oposición al proyecto habsbúrguico de recuperar la Corona española. Le gare festive, donde el gasto fue tal que Valesio habla de que el pueblo sustituía el habitual «con licencia de’superiori» por «con lizenzia dei creditori», es el clímax de toda esa serie de manifestaciones festivas y a pesar de ser propaganda francesa en su más pura esencia se nutre de la rica tradición hispana en Roma del siglo anterior. Se trataba de un intento claro de la nueva dinastía borbónica por continuar con la magnificencia habsbúrguica/ española a través de la reactivación del ritual de la serenata.






Conflictos de precedencia: el caso de la reina de Polonia



En ambos diarios de ceremonial aparece recurrentemente otra figura femenina, la reina de Polonia, en la mayor parte de los casos como personaje invitado a todo tipo de celebraciones, con especial énfasis en los eventos musicales, pero también la vemos envuelta en un par de episodios en torno a conflictos de precedencia, en los que participa directa o indirectamente la duquesa de Uceda.

María Casimira Sobieski, la reina de Polonia tal y como aparece en las fuentes escritas, era la viuda de Juan III, el rey polaco que defendió Viena de los otomanos y consiguió su derrota en 1683. Tras la muerte de su esposo en 1696 la reina viuda decidió instalarse en Roma, en dónde residió desde 1699 hasta 1711
49
. Su presencia en la ciudad no pasaría inadvertida ya que se mostró especialmente activa en la vida festiva romana como promotora de celebraciones con el objetivo último de mantener viva la memoria de su esposo y de erigirse por asimilación en defensora de la fe. Además la ascendencia francesa de la reina la convertía en una aliada natural de los representantes borbones en Roma.

Su importancia en la contienda mundana de las dos facciones en guerra se percibe con claridad cuando en el mismo año de 1704 consigue esquivar las restricciones impuestas por el papa, que indudablemente la apoyaba, y celebrar dos serenatas de claro carácter político. La primera, Il Tebro fatidico, cuyo compositor se desconoce, se escribió probablemente para el carnaval. El autor del texto, Carlo Sigismodo Capeci, no deja lugar a dudas en sus versos sobre la intención de la reina buscando protección del papa, al igual que sucede con la más abiertamente política Applausi del Sole e della Senna, que se recrea en la alegría por el nacimiento del duque de Bretaña sumándose a las celebraciones previamente mencionadas
50
.

Uno de los numerosos incidentes recogidos en los diarios de ceremonial de los Uceda eran los “accidentes de tráfico” entre las carrozas de los duques y las de otros miembros de la corte romana. Se trataba de un problema frecuente por el creciente número de carrozas que recorrían las calles romanas y que se había exacerbado entre los representantes o aliados de los dos bandos de la guerra ya que, incluso la aparentemente inocua coincidencia de carrozas en una estrecha vía romana, suponía un escenario ideal para hacer prevalecer precedencias y privilegios. En concreto, destacan dos incidentes, el primero, el del 6 de agosto del 1702 con la reina de Polonia, que según el duque de Uceda tenía intenciones aviesas
51
 y el segundo, el del 5 de noviembre de 1702 en el Corso con el coche del cardenal Grimani, representante imperial.

El primero aparece narrado en el diario de ambos esposos y, sin embargo, el de Grimani solo se encuentra, y con todo lujo de detalles, en el diario del embajador. De este último se sabe que se consiguió una disculpa tras azarosos intercambios de mensajes. Los hechos sucedieron «cerca de media hora de noche por la via del corso» con unas carrozas que iban muy despacio y no dejaban pasar a las de la duquesa. Hubo un intento de adelantamiento que llevó a sacar las armas a ambos bandos y al final los hombres de la duquesa prevalecieron, pero se consideró una clara falta de respeto. El asunto se creyó de suficiente gravedad como para que el papa tuviese que involucrarse para conseguir una satisfacción, hasta tal punto estaban los ánimos caldeados, y se usó al embajador de Venecia para que mediase con Grimani. Finalmente, tras quince días de discusión, el cardenal Grimani se disculpó por la falta de respeto de sus hombres a los que despidió con efecto inmediato, pero como la satisfacción se produjo el día del aniversario de la exaltación del papa, la duquesa de Uceda intercedió por ellos y pidió que los restituyese al servicio (fols. 97-100).

Frente a este suceso teñido de implicaciones políticas, en cambio, el incidente con María Sobieska y su supuesta agresividad con la duquesa hay que leerlo a la luz de los detalles de la vida mundana romana. En concreto, el diario de embajada del duque recoge un episodio ocurrido en el 24 de marzo de 1701. Se trata de la celebración de los oficios en la iglesia de Santiago de los Españoles, las Lamentaciones de Semana Santa, de Alessandro Scarlatti. En el diario del embajador se narra cómo la reina de Polonia tenía interés en asistir para escuchar la música y exige a los administradores de la institución que se le de uno de los coretos, pero estos responden que ya estaban reservados: «uno para la embajatriz de España y otro para condestablesa Colonna a quien se lo habían prometido el día antes, se respondió al marques Macarani que trujo el recado» (fol. 58) La reina polaca insiste diciendo que siempre se le reservan, incluso en la capilla del papa y poniendo por delante su condición de cabeza coronada, a lo que los administradores responden «que no conocían otra reina que la embajatriz de España». El embajador termina por ofrecerle el coreto de su esposa para la repetición del evento al día siguiente, pero para entonces la reina ya se había dado por ofendida, lo que puede ayudar a explicar su intransigencia en el incidente de los carruajes meses después.

El asunto de los carruajes sucede en agosto de 1702 y aparece narrado así (fol. 317):



El día 6 sucedió un encuentro entre el sequito de mi señora y el de la reina de Polonia en la forma siguiente: Venía mi señora por la calle de la Madonna de Constantinopolo de vuelta a casa cuando llegó a los dos macelos; se encontró que desde Santo Josef bajaba la reina para entrar en la misma calle, y habiéndose adelantado el furlón de mi señora para escusar el encuentro pudo pasar este solo, pero los demás del sequito no lo lograron por haber sobrevenido los coches de la vanguardia de la reina que interrumpieron la fila, y visto esto por los lacayos de casa sacaron algunos las espadas y algunos gentilhombres se apearon y pasó todo el séquito de mi señora sin que hubiese sucedido cosa alcuna, pues ningún criado de la reina se movió, más que un soldado de dicha guardia amenazó un cochero de casa.




El episodio sucedido solo unos meses después de la humillación por el asunto del coreto en Santiago de los Españoles es la consecuencia, desde mi punto de vista, del malestar creciente de María Sobieska con la duquesa de Uceda y que se manifestó sin cortapisas en el encuentro de carruajes. En este caso, no parece que se pueda deducir ninguna intencionalidad política vinculada a la guerra, ya que la reina era afín a la causa francesa, pero es una muestra elocuente de la importancia que tenían los eventos mundanos para la diplomacia blanda y de cómo dos mujeres poderosas negociaban su espacio y actuación en la ciudad.

Este tipo de incidentes eran de lo más habitual e incluso se ven involucrados los hijos de los duques. Por ejemplo, en marzo de 1702 dos de sus hijos varones estaban de paseo por la plaza de San Pedro y sufren un encontronazo con el coche del condestable Colonna, pero tras un momento de duda, este cede el paso a los Uceda (fol. 81). De esta forma se hace palpable que el privilegio de la precedencia concedido al embajador tiene una esfera de influencia que supera a su persona y en la que se incluye su esposa y su prole.






La religiosidad pública de la duquesa: el asunto de los estrados y reclinatorios



La participación de la duquesa en las variadas celebraciones mencionadas no constituye el único escenario en el que su presencia era no solo esperable, sino también necesaria. A lo largo del nutrido calendario de festividades religiosas tenía ocasión de ejercer su papel de “embajatriz” en todas aquellas fechas clave en las iglesias nacionales, así como en conventos, iglesias y basílicas vinculadas a la Corona. A lo largo del diario de ceremonias se repiten de forma ordenada las entradas en las que se hace referencia a su asistencia o la de sus hijos a los oficios. Destacan, obviamente, las celebraciones de la Semana Santa que se repartían entre los administradores de la iglesia de Santiago de los Españoles y la Arciconfraternità della Resurrezione

52
, cuya sede estaba en el mismo templo. Las celebraciones básicas del calendario festivo romano se repartían también entre ambos. Entre otras fiestas, la iglesia de Santiago
53
 se ocupaba de la organización de las celebraciones de los Santos patronos, San Ildenfonso (el 23 de enero) y Santiago (25 de julio), del Corpus Domini (el segundo domingo después de Pentecostés) o de la Inmaculada, mientras que la celebración de las Quarant’Ore y fiesta de la Resurrección (domingo de Pascua) quedaban en manos de la archicofradía.

Todas esas fechas eran ocasión para celebrar también a la Corona y a sus nacionales en Roma y los embajadores y sus hijos solían formar parte e incluso intervenir activamente en los festejos. En concreto, tanto en el diario de la duquesa como en del duque se encuentran numerosas menciones a los diversos problemas de precedencia y al uso del palio en Jueves y Viernes Santo en Santiago de los Españoles. Sus hijos, Juan y Pedro, eran los encargados de recoger todos los Jueves Santos la llave del monumento del sepulcro. Así aparece ya en 1703, en este caso la duquesa, su madre, los precede justo detrás del palio que llevan gentilhombres de la casa. Juan y Pedro iban seguidos de dos administradores de la iglesia y seis pajes de la casa llevaban hachas iluminando al Santísimo. Este detalle causó malestar entre los capellanes, que normalmente se ocupaban de ello. El diario añade que los Uceda usaron el ceremonial propio de los gobernadores de Milán, hay que recordar que los embajadores conocían la plaza de su primera estancia italiana, así como el de los virreyes sicilianos, por lo que los capellanes protestaron y consiguieron que en la procesión del Viernes Santo los pajes cediesen las hachas a los capellanes (fol. 110). En la aplicación interesada de un ceremonial que no correspondía ni al puesto ni a la ciudad se vislumbra esa constante negociación por abarcar más privilegios y conquistar nuevos espacios, que sin duda se puede entender como medio refrendarse ante la situación bélica.

La celebración de las Quarant’Ore y la Candelora de los años 1707 y 1708 son momentos destacados en el diario debido a la tensa situación con los partidarios del Archiduque y se llegan a mandar guardias a la iglesia del Monserrato para asegurarse un desarrollo normal de los oficios sin incidentes violentos (fols. 232-234, 279). También aparecen en las fuentes las celebraciones de la messa di Spagna a cargo de la Ópera Pía en la basílica de Santa María la Mayor en San Ildefonso, Navidad y su octava
54
.

Además de esos eventos de trascendencia en el calendario, la duquesa parece haber participado de forma individual en celebraciones menores como en la fiesta de la Visitación de 1703 en la iglesia della Madonna delle Fornaci. En la que se tocaron «quattro motettos y dos sinfonías» (fol. 323). Este evento no aparece contrastado en el diario del embajador y parece confirmar los dos contextos habituales de la “embajatriz”, el de la piedad y de la música. En diferente contexto, pero igualmente vinculada a la música la encontramos al poco de instalarse en Roma, en la primavera de 1700, cuando parte con otras damas a disfrutar de la ópera de Nápoles, probablemente aprovechando de la compañía de la virreina, la duquesa de Medinaceli, su hermana
55
.

Relativo, en cambio, a las muestras de piedad, resulta revelador del papel de la duquesa en una serie de “incidentes” de protocolo acaecidos en múltiples momentos durante su misión romana. En octubre de 1701 el pontífice promulgó un decreto a través de la congregación del ceremonial destinado a contener los abusos en el uso de estrados en las iglesias. La utilización de palcos, estrados y todo tipo de tarimas servía obviamente para diferenciarse y señalar estatus y el abuso de dicha práctica llevó a su regulación por parte del papa. Quedaban exentas las testas coronadas, como la reina de Polonia que parece ser que había iniciado la moda que siguieron, en concreto, las embajadoras de España y Alemania. No es casual que las dos esposas de los representantes de los bandos enfrentados en la contienda bélica sean las que se signifiquen en su presencia en los oficios y ese trasfondo político constituye, a mi juicio, una evidencia más de la necesidad de negociar la jerarquía de los espacios y de la apariencia ante una situación de clara inestabilidad política.

Clemente XI manda estampar el decreto y se reparte inmediatamente, pero no surtió el efecto esperado. A pesar de que el diario señala que fue enviado a la iglesia de Santiago de los Españoles, y probablemente también a Santa María del Ánima, la iglesia nacional alemana, como una señal elocuente de quiénes eran los habituales infractores, eso no parece haber arredrado a la embajadora española, pues en esos días visita Il Gesù y se hace poner un estrado (fol. 309).

Además del estrado se solía usar un reclinatorio que en muchos casos estaba decorado con suntuosos tejidos y con un cojín o almohada (pulvinarium)
56
. Esos reclinatorios estaban destinados a los cardenales, pero se había extendido su uso en otros contextos como en las celebraciones de Te Deum. Por ejemplo, el embajador en noviembre de 1700 promueve un Te Deum en Santiago de los Españoles con gran concurso de público y se le pone «un sitial con silla y inginoquiator cubierto con su tafetán sobre una tarima alta ocho dedos en la misma forma como si hubiese de asistir Su Excelencia, aunque no se ignoraba que por estar de incógnito no podía asistir» (fol. 35). Esta costumbre empezó a extenderse también a las esposas y de ahí que empiece a darse por hecho el privilegio. En octubre de 1702 la duquesa fue invitada a la iglesia de San Luis de los Franceses y estuvo «al inginoquiator más de media hora» (fol. 318), y solo un par de meses más tarde, en las fiestas de San Francisco Saverio en Il Gesù, hizo abrir la iglesia «a media hora de noche […] se sentó sobre el sitial adonde van los cardenales cerca del inginoquiator y mandó una almuada [destinadas también al uso personal de los cardenales] de las del mismo inginoquiator» (fol. 320).

El privilegio se asume de forma oficiosa contra lo decretado por el papa, hasta el punto de que provoca que la duquesa evite entrar en la iglesia de las monjas de Santo Domingo y Sixto cuando había sido invitada personalmente a un oficio en agosto de 1703. La embajadora llegó hasta la puerta del templo y su laqué se adelantó para colocar el estrado y reclinatorio, mientras ella era recibida por unos caballeros. En el ínterin el confesor de las monjas conocedor, sin duda, del decreto mandó que se levantase todo y que se le hiciese saber que «no podía darle el estrado por respecto del entredicho del papa». Ante dicha decisión, y sin más, la duquesa se fue (fol. 324). Pocos días después, en la iglesia de San Luis de los Franceses, opta por entrar en la iglesia por la sacristía y subir directamente a la tribuna “sin entrar” en el templo, evitando así renunciar al privilegio asumido por la omisión de los rectores de las diferentes iglesias. En esa misma ocasión su esposo «estuvo a hacer oración a los dos inginoquiatores aonde se ponen los cardenales» (fol. 119), reforzando ese derecho adquirido.

Sin embargo, el asunto no debió de pasar desapercibido entre la curia y pronto el papa se decidirá a promulgar un nuevo decreto, mucho más duro que el anterior, y dejando caer toda su fuerza sobre los rectores de las iglesias, que de consentir los abusos quedarían suspendidos a divinis y las iglesias bajo interdicto. Este nuevo decreto se publica en agosto de 1705 y se distribuye por toda la ciudad y podría haber respondido, además de al claro relajamiento de costumbres, a un incidente ocurrido un mes antes en la iglesia de Santiago de los Españoles.

Se celebraba la fiesta de las Quaranta Ore
57
, cuando la duquesa (Fol. 332):



entró por la parte de la plaza Navona, y porque hacía mucho calor no quiso subir al coreto y fue al inginoquiator, adonde estaba arrodillado el cardenal Imperiali, el cual viendo que la Su Excelencia iba para arrodillarse se retiró y se fue dentro del presbiterio, y el decano del cardenal tomó una de las almuadas del mismo inginoquiator para que el cardenal se arrodillase.




A juicio del mismo maestro de ceremonias del palacio de España «de este encuentro resultó que la congregación del ceremonial publicase un decreto a fin que las señoras embajadoras no vayan a los inginoquiatores» (fol. 332). A pesar de la clara situación de tensión, la duquesa no se intimidó y todavía a mediados del mes de agosto, coincidiendo con la publicación del decreto, visitó San Andrea della Valle por el día de San Gaetano y estuvo en el reclinatorio, y volvió a repetirlo en la fiesta de Nuestra Señora en la iglesia de la Magdalena.

El decreto era muy explícito y empezaba por recordar el anterior de 1701 para reforzarlo. La Sagrada Congregación consideró oportuno impedir «a ninguna mujer por ilustre que sea de cualquier grado o condición, salvo a la realeza, les está prohibido tomar reclinatorios, sea con tapices o con cojines, y no pueden coger los que están preparados en la iglesia para los reverendos señores cardenales, ni tampoco impedir que los cardenales ocupen su sitio»
58
. A pesar de la contundencia con la que se castigaba no a los infractores, sino a los que lo consentían, todavía un año después se percibe la negativa a ceder terreno por parte de la embajadora. La duquesa asiste entonces a una novena, que organizaba todos los años en la iglesia de Santiago, y «entró por la puerta de la plaza Navona y subió en derechura al coreto del lado del evangelio sin detenerse a hacer oraciones en la iglesia, excusando en esta forma el ir al inginoquiator» (fol. 336). En agosto del mismo año, con motivo de la celebración de la Porciúncula visitó la «iglesia de San Isidro y de los Capuchinos a ganar el Jubileo y entró dentro de la balaustrada del altar mayor de ambas iglesias sin llevar almuada, y no entró en dichas iglesias en derechura porque estaban en los inginoquiatores dos cardenales, y esperó que se fuesen encaminándose a tal efecto poco a poco» (fol. 340).

Esta actitud desafiante de la duquesa entiendo que debe de ser leída a la luz de los acontecimientos bélicos que ocupan Europa y de los que Roma, como se ha visto, no podía permanecer ajena. Como ya se mencionó, resulta sospechoso que se señale a las dos esposas de los embajadores español y alemán como las infractoras habituales. En este punto no podemos contrastar las acciones de la española con las de la alemana, pero resulta plausible que la duquesa buscase significarse en una contienda de etiqueta en un momento en el que los equilibrios diplomáticos se inclinaban hacia el lado habsbúrguico.






Coda



La misión diplomática de los Uceda no tuvo el colofón esperado y en la primavera de 1709 abandonan Roma debido a la ruptura diplomática de Felipe V con Clemente XI por el reconocimiento del archiduque Carlos. Se refugian en Génova con el objetivo de regresar a Roma en cuanto se produzca una rectificación, pero esta nunca llegará. Las relaciones del duque con el monarca se van enrareciendo rápidamente hasta llevar a una decisión drástica, esto es, el cambio de bando del embajador, proceso que merece más atención para entender su gestación. En 1711 muere la duquesa de Uceda y su esposo dejará Génova rumbo a Viena, de donde ya nunca regresará
59
.

La vivencia política y humana de esta pareja es indudablemente rica y compleja, pero es la voz de la duquesa la que normalmente no se tiene el privilegio de escuchar. A través del estudio de su diario de ceremonias se puede entender mejor su papel de consorte y su influencia en contextos políticos en los que las mujeres tenían un rol normalmente secundario. La reconstrucción, todavía muy parcial, de su actividad en el contexto festivo, sea mundano como religioso, revela una personalidad muy presente en la vida política de su esposo, con el que obviamente compartía además el gusto por el mecenazgo musical. Las condiciones de su misión romana no permitieron un mayor desarrollo de sus cualidades como mecenas y anfitriona en calidad de embajadora que, en cambio, en Palermo en condiciones mucho más propicias debieron de ser mucho más evidentes, aunque no se cuente con una fuente como el diario. En toda su actividad y presencia en los diferentes eventos se puede comprobar su papel como una fuerza más sosteniendo al monarca, sea encargándose de atender a los invitados, sea ejerciendo su puesto de “embajatriz” de España o negándose a perder privilegios adquiridos como en el asunto de los reclinatorios. Todavía son muchas las sombras sobre su papel y solamente el trabajo pormenorizado de archivo ayudaría a recuperar nuevas fuentes que arrojen luz sobre su postura en los años finales de la embajada y si llegó a saber del cambio de fidelidad de su esposo antes de morir, pero el análisis detallado de su diario de ceremonias es indudablemente un buen primer paso en ese camino.
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